
165 Viernes 24 de Julio de 1942 75 (íeíiílmos nilmero 

4 . i J Í & . i . . ^ . ^ i . i — y ^ - ' • i ' 

ADVERTENCIA O F I C I A L 

¡>uegp aue ios señores Alcaldes y 
Secretarlos reciban los n ú m e r o s de 
íi^e BOLETÍN, d i s p o n d r á n que se 
5je nú eiempiar en el sitio de costum
bre, donde oe rmanece rá hasta el reci-
ao del húmero siguiente.' 

Los Secretarlos cu ida rán de con-
lervar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su éncuade rna -
dón. aue deberá verificarse cada ano. 

SE P U B L I C A T O D O S LOS D Í A S 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial) • p^-ticulares 60 pesetas 
al a ñ o . 35 al semestre, y 20 ai trimestre; 
Ay-intamientos. 100 pesetas a ñ o ; Juntas \e< 
cifiales y Juzgados municipales 50 pesetas 
año . y 30 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia v anuncios de todas ciases, 
1,00 pesetas la l ínea: Edictos de Juzgádos 
municipales, a 0.75 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
debeL ser anunciados bor carta u oficio a la 
In te rvenc ión provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1941.) 

A D V E R T E N C I A EEilTORÍAl. 

Las leyes, ordenes v anuncios J U C 

hayan de Insertarse en ei BOLÍÍT 

OFICIAL, se han de mandar ai Goner-

nador de la orovincia, por cuvo con ' 

dneto se oa sa r án a ¡a Adminis t rac íó i i 

de dicho oer íódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de ' lS¿9 . • . 

S U M A R I O 

Gobierno de la Nación 

, Presidencia del Gobierno 
ECRETO de 17 de Julio de 1942 
por el que se lefanden las disposi
ciones vigentes en lo que respecta a l 
Himno Nacional, Cantos Naciona
les y Salados. 

DECRETO de -11 de Julio de 1942 
por el que se prorroga la vigencia 
dé la Ley de 30 dé Junio de 1M1, 
referente a clausura temporal de 
molinos maquileros. 

admin is t rac ión Provinc ia l 
GOBIERNO CIVIL 

Circulares. 
Je^tura de Obras Púb l i cas de la 

Provincla de León.—Anuncios. 
^sjón Hidrául ica del Norte de Es-

Anuncio. 
GdíW <iníinistración de Just icia 

ws. 

Nfentia del BoMerno 
K DECRETOS 

•«iete de'í? K0n del Decreto de vein-
Nta ^ ^brero de m i l novecientos 
eiutis¿xs,ete ( n ú m e r o doscientos 

)> que restablece el «Himno 

Naciona l» y crea los Cantos Nacio
nales, y la del de veinticuatro de 
A b r i l de m i l novecientos treinta y 
siete ( n ú m e r o doscientos sesenta y 
tres), que establece el saludo nacio
nal y determina c u á n d o ha de ren
dirse, as í como la de las Ordenes de 
quince de Junio y tres de Agosto de 
m i l novecientos treinta y ocho, que 
los reglamentan en su ap l icac ión a 
los institutos armados, no han teni
do en algunos actos púb l icos la uni
dad y fiel in te rp re tac ión que la cla
r idad de las disposiones exigía, sin 
duda por haber tenido lugar la pro
m u l g a c i ó n de aqué l las durante el 
per íodo activo de la Cruzada y no 
haber póí i ido alcanzar la debrda d i 
fusión entre los españoles que per
manecieron bajo el domin io rojo. 

Todo ello aconseja su r e tund ic ión 
y nueva pub l i cac ión para que, en lo 
sucesivo, se las dé el m á s fiel y exacto 
cumplimiento. 
-• En su v i r tud , 

D I S P O Ñ G O : 
Art ículo primero. Queda decla

rado Himno Nacional el que lo fué 
hasta el catorce de A b r i l de m i l no
vecientos treinta y uno, conocido 
por «Marcha Granadera» , que se t i 
t u l a r á « H i m n o Nacionál» y será eje
cutado en los actos oficiales, t r ibu
tándose la solemnidad, acatamiento 
y respeto que el culto a la Patria 
requiere. 

Art ículo segundo. Se declaran 
Cantos Nacionales y serán acogidos 
con la cons ide rac ión , respeto y alta 

estima que la gloriosa c a m p a ñ a ha 
consagradlo, los himnos de «Fa lange 
Española» , de « O r i amen d i» y de «La 
Legión», debiendo, en los actos of i 
ciales que se toquen, ser escuchados 
en . pie como#homenaje a la Patria 
y en recuerdo a los gloriosos espa
ñoles ca ídos por ella en la Cruzada, 

Art ículo tercero." Se establece co^ 
mo Saludo Nacional e i constituido 
por el brazo derecho extendido en 
di rección al frente, con la mano en 
p ro longac ión del mismo, abierta, 
sus dedos unidos y algo m á s altos 
que la cabeza. , > . 

Ar t í cu lo cuarto! A l paso de la en
seña de la Patria, y al entonarse el 
Himno y Cantos Nacionales, en oca
sión de actos oficiales, se permane
cerá en pos ic ión de saludo. 

Ar t í cu lo quinto. E l personal de 
los Ejérci tos d é Tierra, Mar y Ai re , 
conservará su saludo mi l i t a r regla
mentario. 

Ar t ículo sexto. E n los actos de. 
carác te r nacional o popular, a los 
que concurren elementos civiles y 
militares, al toque de Himno y Can
tos Nacionales y al paso de la Ban
dera Nacional, el saludo que h a r á n 
los militares será el nacional. 

Ar t í cu lo sép t imo. En los actos 
individuales entre militares y en los 
colectivos del servicio de ca rác t e r 
exclusivamente mi l i ta r , segui rá usán
dose, como hasta ahora, el saludo 
mil i tar , excepto en los casos que se
ña la el a r t í cu lo siguiente. 

Art ículo octavo. El saludo de los 
Generales, Jefes, Oficiales y Subofi-



cíales en desfiles y solemnidades, 
cuando mandando fuerzas desfilen 
sin armas, será el nacional. La per
sona ante quien se desfile, contesta
rá con igual saludo, aunque sea m i 
l i t a r . 

•Artículo noveno. E l saludo de 
todo el personal de los Ejérci tos de 
Tierra, Mar y Aire, cuando se en* 
cuentre descubierto, será siempre el 
s á ludo nacional. 

Ar t ícu lo t l éc imo. E l saludo que 
. h a r á todo el personal de Jefes, Ofi
ciales, Suboficiales e individuos de 
las Milicias de Falange Españo l a 
Tradicionalista y de las J. O. N . S., 
será en todos Jos casos, el saludo 
nacional . 

As i lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid, a diecisiete 
de Julio de m i l noveciehtros cuáren^ 
ta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

Persistiendo las mismas causas 
que determinaron la p r o m u l g a c i ó n 
de la Ley de treinta de Junio de 
mil-novecientos cuarenta y uno, 

D I S P G T N G O : 
Ar t ícu lo ún i co . Se prorroga la 

clausura temporal de los molinos 
maquileros hasta primero de Jul io 
de m i l novecientos cuarenta y tres, 
quedando subsistente lo establecido 
en éste aspecto en las disposiciones 
hasta hoy en vigor. 

Así lo dispongo por ei presente 
Decreto, dado en Madrid, a diecisiete 
de Julio de m i l novecientos cuaren
ta y dos, 

FRANCISCO FRANCO 

AdminístraM pronncíal 
iobiemo civil de la Dmvlncia de León 

Cenar ía General de A M s í e n e n í o s 
¡Transportes 

Delegación provincial de León 

CIRCULAR NÚM. 192 
A part ir de la pub l i cac ión de la 

presente Circular, queda en libertad 
de precio el l imón de tipo «Berna». 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento. 

León, 21 de Julio de 1942. 
R i Gobernador ciyü interino, 

' V h l del Servicio 
Í/ Marqués 

CIRCULAR NÚM. 188 
PRECIOS DE VENTA DE BOMBONAS Y GARRAFAS REVESTIDAS 

La Secretar ía General Técn ica del Ministerio de Industria y Comercio 
teniendo en cuenta los precios oficialmente publicados para las bombo
nas y garrafas desnudas ha' resuelto autorizar los precios máx imos de 
venta en fábrica, en toda España , que a con t i nuac ión se detallan: 

G A R R A F O N E S R E V E S T I D O S 
( P R E C I O P (J R C I E N P I E Z A S ) 

V e s t i d u r a c a t a l a n a 

CON VESTIDURA DE 
Cabida en litros 

2 
3 72 y 4 

5 
• 6 

8 
10 
12 

15 v 16 
15 y 16 

Í6 
18 
18 
20 

24 v 25 
32 

) M vidrio en 
kilos 

0,600 
0,800 
0,900 
1;000 
1,200 
1,500 
1,600 
2,400 
3,200 
4,000 
3,200 
4,000 
3,500 
4.000 
5,000 

Caña con pecho de Caña con pecho ^ 
' esparto o junco 

Pesetas Pesetas 

249,20 
266,90 
281,55 
335,10 
346,55 
357,35 
435,90 
479,30 
521,25 
557,35 
541,25 
578.75 
565,70 
793,25 

1.118,50 

254,20 
271,90 
286,55 
346,60 
352,55 
370,85' 
449,40 
493,30 
535,25 
571,35 
555,25 
592,75 
585,70 
813,25 

Mimbre «egro con 
tapa salgada 

Pesetas 

267,20 
278,90 
301,55 
364,60 
372,05 
398,85 
506,90 
542.30 
584,25 

' 620,35 
597,25 
634,75 
625,70 
893,25 

1.218,50 

Mimbre, fino 

Pesetas 

337;40 
362,55 
435,60 
453,05 
491,35 
673,90 
683,80 
724,75 
761,85 
767,25 
805,7^ 
780,70 

1.093.25 
1 '618,50 

Vestidura ginebra campaña Forma francesa (con tres asas) 

Cabida en litros., 

2 
4 
8 

16 
16 
16 

Peso del vidrio en 

0,600 
0,300 
1,200 
2,400 
3,200 
4,000 

Precio eri pesetas Cabida en lilrós 

381,20 
400,90 
'528,05 
789,70 
¿31,75 
867,85 

4 
8 

10 
16 
16 
32 

Peso del vidrio en 
hilos 

* 0,800 
1,200 
1,500 
3,200 
4,000 
5,000 

Precio en pesetas 

437,90 
538,55 
578,35 
797,25 
833,35 
,764,00 

F o r m a bremen 

Cabida en litros 

16 
16 

Pesq del yidriíf en kilos 

0,800 
' 1,200 

3,200 
4,000 

Precio en pesetas 

G A R R A F O N E S C O N 

345,90 
358,55 
756,25 
792,35 

C A N A S T Ó 

Cabida en litros 

24 

2 
4 
5 
6 
8" 

10 
12 
16 
16 
16 
18 
18 
20 
y 25 
32 

Peso del vidrio en kilos 

0,600 
0,800 
0,900 
1,000 
1,200 
1,500 
1,600 
2,400 
3,200 
4,000 
3,200 
4,000 
3,500 
4,000 
5,000 

Fuerte: Tipo • Japonés -

P e" s e t a s 

316,70 
336,4a 
397,05 
432,10 
447,55 
494.35 
604,90 

677,75 
713,85 
775.75 
813,25 
875,20 

1.093,25 
1.618,50 

Económico: Cesto, caña j 
esparto o junco 
P e s e t a s 

278,20 
291,90 
314,55 
364,10 
370,05 
402,85 
472,40 
510,30 
552,25 

590,75 

6 7 5 > 
893,25 
318,50 



B O M B O N A S R E V E S T I D A S 
( P R E C I O POR U N I D A D ) 

35 a 

a 64 Litros, cotí canasto, c a ñ a y trenza paja. 11,95 Pesetas 
» » » » hierro y sin trenza paja,. 17,65 » 

^ a » » » > • » - » con » » . 18,65 » 
40 » » ^ » » » » » » . 10,20 » 

„ » » » » hierro » » » » . 15,60 » 
t) a " • 

g l precio m á x i m o de venta al p'ubiico de las bombonas y garrafas re-
, stidas, se o b t e n d r á sumando al precio de venta en fábrica los gastos de 
veij)aiaje y transporte, aprobados por las Daíegacioi 

tnes Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes, y un 15 por Í00 sobre el precio en F á b r i c a , 

concepto de margen comercial cualquiera que sea el n ú m e r o y clase 
intermediario. Este recargo del-15 por 100 será ú n i c a m e n t e aplicable en 

de 
para las ventas de Almacenista a Consumidor. 

El precio m á x i m o de venta al públ ico de las bombonas y garrafones 
usados será el de 75 por 100 del precio de venta de los nuevos en la mis-
,08 localidad. # - ' 

Lo que se comunica para general conocimiento y cumplimiento. 
Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución Nacional-Sindicalista,. 

Leónv 13 de Julio de 1942. 
El Gobernádor ' c iv i l . 

Jefe provinciat dftl Servicio 
Narciso Perales 

CIRCULAR NUM. 193 
La Secretaría General T é c n i c a del 

Ministerio de Industria y Comercio, 
ha resuelto que el precio d.e venta al 
público de l̂as m á q u i n a s de coser 
extranjeras reconstruidas en E s p a ñ a , 
no puede exceder en n i n g ú n caso del 
precio de venta én nuevo del modelo 
semejante de Fab r i cac ión Nacional 
y cuando se trate de modelos que no 
tengan semejante de F a b r i c a c i ó n Na 
cional, dicho precio de venta no po
drá.exceder del 80 por 100 del precio 
a que resultaría el mismo modelo 
importado nuevo; es te .úl t imo precio 
deberá ser establecidb en cada caso 
Por el Sindicato Nacional del Metal. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral eonocirniento. 
^ Por Dios, E s p a ñ a v su R e v o l u c i ó n 
Nacional Sindicalista. 

^ ó n , 2 l de Julio deJ942. 
El Gobernador civil Interino, 

Jefe provincial del Servicio,, 
Manuel Marqués 

:- Ó • ' 

5ERVICI0 PROVINCIAL DE GANADERÍA 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capí tu lo 
X V I I del vigente Reglamento de 
Epizootias.. 

León, 22 de Julio dé 1942. 
El Gobernador civil interino, 

Manuel Marqués 

CIRCULAR NUMERO 85 
^oor ^ndose Presentado l a epi-
«1 £?la ,? carbunco /s in tomát ico en 
toní?-0 existente en el t é r m i n o 
Chrpal de Paebla de Lil10' en 
arU;P lmiento de lo prevenido en el 
<le pv v¿ del vigente Reglamento 
úeiq.§Jz°otias de 26 de Septiembre 
^clar fiCeía del 3 de Octubre), se 

a 0ficialmente dicha enferme-

^ Mcfndose. como zona sospecho-
'.^uelj^ .e* t é rmino municipal de 
ta eí nn Liüo, como zona infec-
^ í a o - de Lil10 y zona de i n -

i ÍQlerifS^0n el t é rmino munic ipal 
I ri0rmeate citado. -

jeiitiifa de Obras Pablícas 
ie ii proTisía É León 

A N U N C I Ó 
Recibido en la Delegación de Ha

cienda de esta provincia, el l ibra
miento para el abono del expediente 
de exprop iac ión forzosa de fincas 
que han sido ocupadas en el t é rmi 
no municipal de Bustillo del Pá ra 
mo, con la cons t rucc ión del trozo 2.° 
de la carretera de V i l l a m a ñ á n a 
Hospital de Orbigo a la de León a 
Astorga; he acordado seña la r el día 
30 de'los corrientes y hora de las 
diez de su mañana^ en la Casa Con-

¿sistorial de dicha poblac ión , para 
verifica " el pago del mismo, que rea
lizará el Pagador de Obras Púb l i ca s 
D. R a m ó n López, a c o m p a ñ a d o del 
Sobrestante de las mismas D. José 
Cruzado, en represen tac ión de la A d 
min i s t r ac ión . 

L o que se anuncia en este BOLE
TÍN OFICIAL para conocimiento de 
los interesados. 

León, 21 de Julio de 1942.-El In 
geniero Jefe, P. A., F. Roderos. 

Hab iéndose efectuado la recepc ión 
definitiva de las obras de repara
ción de exp lanac ión y firme de los 
k i lómet ros 28, 30, 31 y 32 de la ca

rretera de León a Caboalles, he acor
dado, en cumplimiento de la Real 
Orden de 3 de Agosto de 1910, ha
cerlo púb l ico para los que se crean 
en el deber de hacer alguna recla
m a c i ó n contra el contratista D. A n 
gel Alonso Sánchez , por d a ñ o s y 
perjuicios, deudas de jornales y ma
teriales,, accidentes del trabajo y 
d e m á s que de las obras se deriven, 
lo hagan en el Juzgado munic ipa l 
del t é r m i n o en que radican que es 
de Carrocera, en un plazo de veinte 
días , debiendo el Alcalde de dicho 
t é r m i n o interesar de aquella autori
dad la entrega de las reclamaciones 
presentadas, que debe rán remit i r a 
la Jefatura de Obras Púb l icas , en 
esta capital, dentro del plazo de 
treinta días, a contar de la fecha de 
la inserc ión de este anuncio en eí 
BOLETÍN OFICIAL. 

León, 17 de Julio de 1942.—El In
geniero Jeíe , P ío Cela. 

BiiiüiónHldránlica del Norle fle Esflaña 
Aguas terrestres.—Concurso de pro

yectos \ ' . 

A N U N G I O 
Hab iéndose formulado la pe t ic ión 

que se reseña en la siguiente 

N O T A 
Nombre del peticionario: B . R i 

cardo Justel Huerga, 
Clase de aprovechamiento: Fuerza 

motriz. 
Cantidad de agua que solicita: 

Cuarenta litros por segundo. 
Corriente de donde se ha de der i 

var: Río Dueza o Valdueza. 
T é r m i n o munic ipal en que rad i 

can las obras: Ponferrada (León). 
Se abre un plazo que t e r m i n a r á a 

las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales, c o n t á n 
dolos a partir de la fecha de p u b l i 
cac ión del presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, durante el 
cual, y en horas hábiles', debe rá el 
peticionario presentar e l proyecto 
de las obras en las oficinas de esta 
División Hidráu l ica , sitas en Oviedo, 
admi t i éndose t a m b i é n en las mis
mas y durante el plazo fijado, otros 
proyectos que tengan el mismo ob
jeto tjue el de la pet ición anunciada, 
o sean incompatibles con él. 

A los proyectos, que se presenta
rán por duplicado y suscritos por 
Ingeniero de Caminos, se acompa
ñ a r á por separado instancia fo rmu
lada y documentada con estricta su
jec ión a lo prevenido en el a r t í c u l o 
12 del Real Decreto-Ley n ú m e r o 33, 
de 7 de Enero de 1927. 

Oviedo, 1.° de Jul io de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, José González V a l -
dés, 

Núra . 327.-43,00 ptas. 
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iflininistradón de Inslicia 
Juzgado de primera instancia de 

Cuéllar 
Por el presente se hace saber que 

*en.este Juzgado se tramita expedien
te de dec la rac ión de herederos, de 
D.a Alejandra Mar t ín Gadea, de 70 
a ñ o s de edad, natural de P r a d e ñ a 
(Segovia), que falleció en León, el 
dia 5 de Marzo de 1924, sin haber 
otorgado disposic ión alguna testa
mentaria, en estado de casada con 
D . Juan Rincón Pérez, sin dejar su
cesión, que la herencia la reó lama 
D . Elias Ricón Migueláñez, como he
redero de D. Juan Rincón Pérez, y 
para el cuerpo de bienes de éste 
como viudo de la causante, y lo que 
se anuncia a fin de que los que se 
crean con igual o mejor derecho 
acudan ante este Juzgado con los 
documentos que acrediten su dere
cho en el plazo de treinta d ías há
biles. 

Dado en Cuél lar a seis de Jul io de 
m i l novecientos cuarenta y dos. —El 
Juez de primera instancia acciden
tal , Ricardo Mart ínez. ^—Ante mí . 
P. V., Zóilo García . 

. N ú m . 326.-28,00 pías . 

Juzgado municipal de León 
Don Miguel Torres del Campo, Se

cretario Suplente del Juzgado mu
nicipal de esta ciudad de León . 
Doy fe: Que en ju ic io de faltas ce

lebrado en este Juzgado con el nú
mero de orden 209 del a ñ o actual, se 

Jha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es como 
sigue: 

«Sen tenc ia .—En la c i u d a d de 
León a 14 de Julio de 1942; el señor 
D. Ricardo Gavilanes Cubero, Juez 
munic ipa l propietario de la misma, 
visto el precedente ju ic io de faltas 
contra Eladio López González, cu
yas d e m á s circunstancias personales 
ya constan en au tós por estafa-a la 
C o m p a ñ í a del Ferrocarril del Norte; 
habiendo sido parte el Ministerio 
Fiscal; 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Eladio López 
González, a la pena de cinco d ías de 
arresto menor, i ndemnizac ión c i v i l 
a la C o m p a ñ í a del Ferrocarril del 
Norte d_e 25 pesetas con 15 cént imos , 
importe del suplemento extendido 
por el interventor denunciante que 
obra unido a los autos y al pago de 
las costas del présenle ju ic io . 

Así, por esta m i sentencia, defini
tivamente juagando, lo pronuncio, 
mando y firmo,—Ricardo Gavilanes. 
— R u b r i c a d o . » 

F u é publicada en el d ía de su 
fecha, ' 

Y para que sirva de not i f icación 
a l condenado Eladio López Gonzá
lez, expido y firmo el presente que se 
i n s e i t a r á en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, con el visto bueno del 
Sr. Juez que sello con el del Juzga

do en León a 15 de Jul io de lí)42.— 
Miguel Torres.—V.0 B.0: E l Juez mu
nicipal , Ricardo Gavilanes. 

Juzgado municipal de Oencia 
Don Francisco López López, Juez 

municipal de Oencia, provincia 
de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io verbal c iv i l en- que se h a r á 
mér i to , he dictado sentencia, cuyo 
encabezamienio y parte dispositiva 
dicen así: 

((Sentencia. —En el Juzgado m u 
nicipal de Oencia a veintisiete de 
Junio de m i l novecientos cuarenta y 
dos; a las doce horas, el Sr. Fran
cisco López López, Juez municipal 
de este distrito, habiendo visto el 
presente ju i c io verbal c i v i l seguido 
entre partes: de la una como deman
dante D.a Herminia Ferreiro García, 
mayor de edad, casada, dedicada a 
sus labores, asistida de su esposo don 
Castor F e r n á n d e z Guzmán , de las 
mismas circunstancias. Maestro Na
cional de primera enseñanza , .veci
nos de Cabarcos, y de la otra como 
demandado, D. Manuel Barreiro Ro
dríguez, mayor de, edad, viudo, pro
pietario-y vecino de Oencia; 

Fallo: Que estimando la demanda 
inic ia l , formulada por D.a Hermi
nia Ferreiro García, asistida de su 

«esposo D. Castor F e r n á n d e z Guz
m á n , contra D. Manuel Barreiro Ro
dríguez, vecinos de Cabarcos y Oen
cia, respectivamente, debo declarar 
y declaro que el contrato de compra 
venta celebrado por los mismf)s y la 
finada esposa del demandado don 
Manuel Barreiro Rodríguez, es com
pletamente eficaz y vál ido, obligan
do por igual a las partes contratan
tes, conforme a las estipulaciones 
consignadas en el mismo, y en su 
consecuencia, condeno al demanda
do D. Manuel Barreiro Rodríguez, a 
que por sí y en concepto de herede
ro de su finada esposa D.a Ignacia 
Cabezón, otorgue dentro del quinto 
día dé ser firme esta sentencia, la 
correspondiente escritura, que eleve 
a instrumento públ ico el contrato 
consignado en el documento priva
do de fecha diez y seis de Septiem
bre del a ñ o de m i l novecientos trein
ta y tres, n i hacer especial condena 
de costas. 

Así, por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando^ lo pronuncio, 
mando y firmo.—Francisco López.— 
Rubricado. 

Dicha sentencia fué publicada y 
leída en estrados por no comparecer 
el demando D. Manuel Barreiro, en 
el mismo día de su fecha, con arre
glo a lo preceptuado en los ar t ículos 
281, 282 y 283 de la Ley de Enjuicia
miento c iv i l y para insertar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a 
fin de que sean enterados y notifi
carles los-herederos del demandado 
D. Manuel Barreiro, por haber fa
llecido éste, a pet ic ión de los de

mandantes, en comparecencia de fe 
cha de hoy y por medio del presém" 
edicto y a los que se publican en IQ* 
sitios de costumbre de este Juzgado 
expido el presente en el Juzgad 
municipal de Oencia a diez de Ju, 
lio de m i l noyécientos . cuarenta y 
dos.—El Juez, municipal , Francisco 
Cópez .—P. S. M. : E l Secretario ha
bili tado, José F e r n á n d e z . 

. . , Núm. 328.—60,75 ptas. 

Juzgado municipal de Asturga 
Don Francisco Mart ínez López, Juez 

municipal actuante en la ciudad 
de AstOrga, 
Hago saber: Que en los autos dé 

ju ic io verbal ae faltas seguidos en 
este Juzgado por estafa, contra An
gel Alvarez Saavedra, ha recaído 
sentencia cuyo encabezaíiiientos y 
parte dispositiva son como sigue: 

((Sentencia.—En la ciudad de As-
torga a 4 de Jul io de 1942. El señor 
D. Francisco Martínez López, Juez 
municipal suplente y actuante en 
esta ciudad, por encontrarse el pro
pietario en funciones del de primera 
instancia, ha visto y examinado los 
precedentes autos del ju ic io verbal 
de faltas seguidlos contra Angela A l 
varez Saavedra, de 17 años de edad, 
soltero, chapista, hijo de Antonio y 
Adelaida, natural de Ponferradajioy 
en jgnorado paradero, por estafa 
viajando sin billete por el Ferroca
r r i l del Norte de España y en cuyos 
autos ha sido parte el Minisierio Fis
cal; ; 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Angel Alvarez 
Saavedra, a la pena t ie d i e¿d í a s de 
arresto menor que c u m p l i r á en el 
Depósito municipal de esta ciudad, 
reintegro, costas y gastos del expe
diente.» 

Y para que sirva de notificación 
al condenado Angel Alvarez Saave
dra, cuyo paradero se desconoce y 
pub l i cac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León, expido el 
presente edicto én Ástorga a 4 de Ju
lio de 1942.^E1 Juez municipal su
plente, Francisco M a r t í n e z . - E l Se
cretario, Timoteo Mart ín . 

Requisitorias 
F e r n á n d e z Gutiérrez, Ovidio de 22 

años , soltero, hijo de Darío Y Ŝ 1"8!1" 
na, natural de Mieres (Oviedo), sin 
domici l io , comparece rá ante esi 
Juzgado municipal , sito en el con
sistorio Viejo de la Plaza Mayor ei 
día 11 de Agosto a las once ñora 
para la ce lebrac ión de un JulC10 e i 
faltas que viene acordado contr 
mismo por-hurto, y a Cuyo a^os y 
berá comparecer con los iea » 
medios de prueba que tenga po 
veniente a su defensa, 

Y para que sirva de ^wre7 Qa 
denunciado Ovidio Fernanae^ ea 
tiérrez, expido y firmo la pres Fl se-
León a 13 de Julio de 1942.—^ 
cretario, Miguel Torres, 

con-

citación ^ 


